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ACUERDO Nro. MINEDEC-MINEDEC-2026-00004-A  
 

GILDA NATALIA ALCÍVAR GARCÍA 
MINISTRA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República dispone, “La educación es un

derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del

Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal,

garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir.

Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de

participar en el proceso educativo […]”; 
 
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República ordena, “A las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les

corresponde ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los

acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión. […]”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República instituye, “Las Instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y las facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. […]”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República dispone, “La Administración

Pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación. […]”; 
 
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República establece, “[…] Ninguna

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados

en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables

administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o

recursos públicos. […]”; 
 
Que, el artículo 280 de la Constitución de la República ordena, “El Plan Nacional de

Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos

públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la

asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el

Estado Central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de

carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores”; 
 
Que, el artículo 300 de la Constitución de la República manda, “El régimen tributario se

regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad

administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se

priorizarán los impuestos directos y progresivos. La política tributaria promoverá la
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redistribución y estimulará el empleo, la producción de bienes y servicios, y conductas

ecológicas, sociales y económicas responsables.”; 
 
Que, el artículo 344 de la Constitución de la República dictamina, “[…] El sistema

nacional de educación comprenderá las instituciones, programas, políticas, recursos y

actores del proceso educativo […] El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de

la autoridad educativa nacional, que formulará la política nacional de educación;

asimismo regulará y controlará las actividades relacionadas con la educación, así como

el funcionamiento de las entidades del sistema […]”; 
  
Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo instituye, “La función

administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones,

privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma

administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las 

personas.”; 
 
Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo dispone, “Representación legal

de las administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la

correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los

actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no

requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los

casos expresamente previstos en la ley.”; 
 
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo dictamina, “[…] La competencia

es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y

cumplir sus fines, debido a la materia, el territorio, el tiempo y el grado.”; 
 
Que, el artículo 67 del Código Orgánico Administrativo prevé, “Alcance de las

competencias atribuidas. El ejercicio de las competencias asignadas a los órganos o

entidades administrativos incluye, no solo lo expresamente definido en la ley, sino todo

aquello que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones. […]”; 
 
Que, el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo preceptúa, “Transferencia de la

competencia. La competencia es irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades

señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de delegación, avocación,

suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los

términos previstos en la ley. […]”; 
 
Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo prevé, “Las máximas

autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo

únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en

los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una

administración pública […]”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica de Alimentación Escolar determina, “La presente

Ley tiene por objeto garantizar el derecho a la alimentación y nutrición de manera

sostenible de las niñas, niños y adolescentes en edad escolar, parte del Sistema Nacional

de Educación, para el disfrute de una vida digna, sana y activa.”; 
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Que, el literal a) del artículo 3 de la Ley Orgánica de Alimentación Escolar ordena, 
“Asegurar el ejercicio pleno del derecho humano a una alimentación adecuada y dotación

permanente para niñas, niños y adolescentes en edad escolar”; 
 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Alimentación Escolar dictamina, “Definiciones:
Alimentación escolar: Es el servicio que se oferta en el Sistema Nacional de Educación
para garantizar el derecho a la alimentación y nutrición de los niños niñas y adolescentes
en edad escolar.”; 
 
Que, el numeral 19 del artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario Interno prevé, “[…] 
19. Los costos y gastos por promoción y publicidad de conformidad con las excepciones,

limites, segmentación y condiciones establecidas en el Reglamento. Los contribuyentes

que comercialicen alimentos preparados con contenido ultra procesado, definidos como

tal por la autoridad competente, no podrán deducir los costos y gastos por concepto de

publicidad. Si el contribuyente produce y/o comercializa, además, bienes o servicios

distintos a los señalados en el inciso anterior, podrá deducir de manera proporcional el

gasto de publicidad respecto de estos bienes o servicios. En el Reglamento a esta ley se

incorporarán las condiciones para la determinación de la proporcionalidad. Se deducirá

el ciento cincuenta por ciento (150%) adicional para el cálculo de la base imponible del

impuesto a la renta, los gastos de publicidad, promoción, auspicio y/o patrocinio,

realizados a favor de: […] c. Entidades educativas de nivel básico y bachillerato,

públicos o fiscomisionales, calificados por el Ministerio de Educación, destinados para

becas, alimentación e infraestructura. También aplica para entidades educativas

particulares de nivel básico y bachillerato que estén localizados en zonas rurales y

urbano marginales […]”; 
 
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva señala, “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos

los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 
[…]”;  
  
Que, el artículo 89 del Estatuto Régimen Jurídico Administrativo Función Ejecutiva
establece, “Los actos administrativos que expidan los órganos y entidades sometidos a

este estatuto se extinguen o reforman en sede administrativa de oficio o a petición del

administrado. En general, se extinguirán los actos administrativos por el cumplimiento

de alguna modalidad accidental a ellos, tales como plazo o condición. También se

podrán extinguir los actos administrativos surgidos como consecuencia de decisiones de

otros poderes públicos que incidan en las instituciones u órganos administrativos sujetos

al presente estatuto”; 
  
Que, el artículo 90 del Estatuto Régimen Jurídico Administrativo Función Ejecutiva
determina, “Los actos administrativos podrán extinguirse o reformarse en sede

administrativa por razones de legitimidad o de oportunidad.”;   
  
Que, el artículo 12 del Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de
Alimentación Escolar preceptúa, “Modalidad de Alimentación Escolar. - Las

modalidades de alimentación escolar son estrategias diferenciadas de alimentación

escolar según los criterios de cobertura geográfica, beneficiarios, alimentos entregados y
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sistemas administrativos implementados, para el efecto se consideran las siguientes: […]
2. Modalidad Territorial.- Aquella que entrega productos a nivel local en función de la

realidad productiva, estacionalidad de la producción. opciones de intercambio de

productos entre zonas y localidades sean estos productos frescos. de agroindustria o de 

industria.”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 60 de 24 de julio de 2025, el Presidente
Constitucional de la República dispuso a la Secretaría General de la Administración
Pública y Gabinete de la Presidencia de la República el inicio de la fase de decisión
estratégica para realizar reformas institucionales a la Función Ejecutiva; 
  
Que, conforme consta en el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 100 de 15 de agosto de
2025, el Presidente Constitucional de la República dispuso: “Una vez concluido el

proceso de fusión por absorción, modifíquese la denominación de Ministerio de

Educación a “Ministerio de Educación, Deporte y Cultura”, el cual asumirá todas las

competencias, atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones, constantes en

leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente, que le correspondían al

Ministerio de Cultura y Patrimonio, a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia,

Tecnología e Innovación y al Ministerio del Deporte.”; (Énfasis añadido fuera del texto 
original) 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 224 de 18 de noviembre de 2025, el Presidente
Constitucional de la República, Daniel Noboa Azín, designó a la señora Gilda Natalia
Alcívar García como Ministra de Educación, Deporte y Cultura;  
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2024-00088-A de 23
de diciembre de 2024, la Máxima Autoridad de esta Cartera de Estado expidió la 
“Normativa para la postulación, calificación y certificación de deducibilidad adicional

de impuesto a la renta por auspicio y/o patrocinio a entidades educativas de nivel básico

y bachillerato, públicos o fiscomisionales, así como para las entidades educativas

particulares de nivel básico y bachillerato que estén localizados en zonas rurales y

urbano marginales”; y, en su artículo 27 indicó la conformación del Comité de
Priorización y Certificación “[…] estará conformado por los siguientes miembros: 1.

Máxima autoridad del Ministerio de Educación o su delegado, quien lo presidirá; 2.

Subsecretario/a de Administración Escolar; 3. Subsecretario/a de Apoyo, Seguimiento y

Regulación de la Educación; 4. Coordinador/a de General de Gestión Estratégica; 5.

Subsecretario/a para la Innovación Educativa y el Buen Vivir; 6. Coordinador General

de Planificación; y, 7. Subsecretario/a de Educación Especializada e Inclusiva quien

actuará únicamente para los programas o proyectos en accesibilidad universal. Podrá

requerirse la intervención con el carácter de informativo y sin voto de los responsables

de la Dirección del ramo que emiten el informe técnico previo la calificación de la

Coordinación General de Asesoría Jurídica, Coordinación General Administrativa y

Financiera; y, de cualquier funcionario del Ministerio de Educación a petición de los

miembros del Comité. El/la presidente/a del Comité designará a un/a servidor/a

público/a que ejerza las funciones de Secretario/a del Comité, pudiendo ser

reemplazado/a en cualquier momento. […]”; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00092-A de 30 de
diciembre de 2025, la Máxima Autoridad de esta Cartera de Estado delegó, en su artículo 
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1, “[…] al Viceministro de Gestión Educativa para que, en nombre y representación de

la señora Ministra de Educación, Deporte y Cultura, presida el Comité de Priorización y

Certificación, órgano encargado de analizar la priorización para la postulación,

calificación y certificación de la deducibilidad adicional del impuesto a la renta por

auspicio y/o patrocinio a entidades educativas de nivel básico y bachillerato, públicos o

fiscomisionales, así como, para las entidades educativas particulares de nivel básico y

bachillerato, conforme a la normativa legal y reglamentaria vigente. […]”; 
  
Que, mediante Circular Nro. MINEDUC-CGAF-2025-00051-C de 04 septiembre de
2025, el Coordinador General Administrativo y Financiero dio a conocer que, “Conforme

a lo establecido en los Decretos No. 60 y No. 100, se comunica a todo el personal que, a

partir de hoy 4 de septiembre de 2025, el Ministerio de Educación adopta oficialmente la

nueva denominación de: Ministerio de Educación, Deporte y Cultura (MINEDEC) con

Ruc N. 1760001040001.- Este cambio conlleva implicaciones directas en los procesos

administrativos, legales y tributarios,  las cuales se detallan a continuación: 

Actualización de Documentación Oficial: Todos los documentos, contratos,

resoluciones, certificaciones y comunicaciones emitidos por esta institución deberán

reflejar la nueva denominación “Ministerio de Educación, Deporte y Cultura”. El área

jurídica se encargará de coordinar la revisión y actualización de los contratos vigentes,

garantizando así la validez y vigencia bajo esta nueva identidad institucional. 1. 

Aspectos Legales: Se realizará una revisión exhaustiva de todos los procesos legales en

curso que involucren al Ministerio, con el fin de actualizar la denominación y evitar

posibles contingencias jurídicas. Todos los trámites realizados ante entidades externas

deberán efectuarse utilizando la nueva identidad institucional. […]”; 
 
Que, mediante memorando Nro. MINEDEC-VGE-2026-00001-M de 05 de enero de
2026, el Viceministro de Gestión Educativa solicitó al Coordinador General de Asesoría
Jurídica lo siguiente “[…] efectuar la actualización de las delegaciones de funciones de

los miembros del Comité de Priorización y Certificación, a fin de que la conformación y

actuación del referido órgano colegiado se encuentre debidamente alineada a la

estructura orgánica institucional vigente […]”; 
  
Que, mediante memorando Nro. MINEDEC-SDTCE-2026-0037-M de 10 de enero de
2026, el Subsecretario de Trayectoria y Calidad Educativa solicitó el cambio de
denominaciones de miembros del Comité de Priorización y Certificación; 
  
Que, mediante sumilla inserta en el referido documento el despacho dispuso a la
Coordinación General de Asesoría Jurídica lo siguiente “favor proceder.”;  
  
Que, con memorando Nro. MINEDEC-CGAJ-2026-00037-M de 15 de enero de 2026, el
Coordinador General de Asesoría Jurídica remitió al despacho el pronunciamiento
jurídico favorable para la reforma del Acuerdo Ministerial Nro.
MINEDUC-MINEDUC-2024-00088-A de 23 de diciembre de 2024 y la emisión del
instrumento jurídico normativo para la delegación respectiva; 
  
Que, corresponde a la máxima autoridad del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura
garantizar la eficacia y eficiencia de las acciones técnicas y administrativas en las
diferentes instancias del Sistema Nacional de Educación, así como en los ámbitos del
deporte y cultura; y, 
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En ejercicio de las competencias contenidas en el numeral 1 del artículo 154 de la
Constitución de la República;en concordancia con lo previsto en el Decreto Ejecutivo
Nro. 224 de 18 de noviembre de 2025; artículos 47, 65, 67, 68 y 130 del Código Orgánico
Administrativo y, artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la
Función Ejecutiva; 

ACUERDA: 
 

Expedir la siguiente REFORMA AL ACUERDO MINISTERIAL Nro. 
MINEDUC-MINEDUC-2024-00088-A DE 23 DE DICIEMBRE DE 2024

 
Artículo 1.- Sustitúyase el texto del artículo 27 por el siguiente: 
 
“Artículo 27.- Conformación del Comité de Priorización y certificación: Estará

conformado por los siguientes miembros:  
1. Máxima autoridad del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura o su delegado,

quien lo presidirá;  
2. Subsecretario/a de Administración Educativa;  
3. Subsecretario/a de Trayectoria y Calidad Educativa;  
4. Coordinador/a General de Tecnologías de la Información y Comunicación;  
5. Subsecretario/a para la Innovación Educativa y Desarrollo Integral;  
6. Coordinador/a General de Planificación y Gestión Estratégica; y,  
7. Subsecretario/a de Educación Especializada e Inclusiva quien actuará únicamente

para los programas o proyectos en accesibilidad universal. 
  
Podrá requerirse la intervención con el carácter de informativo y sin voto de los

responsables de la Dirección del ramo que emiten el informe técnico previo la

calificación de la Coordinación General de Asesoría Jurídica, Coordinación General

Administrativa y Financiera; y, de cualquier funcionario del Ministerio de Educación,

Deporte y Cultura a petición de los miembros del Comité.  
El/la presidente/a del Comité designará a un/a servidor/a público/a que ejerza las

funciones de Secretario/a del Comité, pudiendo ser reemplazado/a en cualquier 

momento.” 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 

PRIMERA.- Las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo Ministerial reforma
exclusivamente el artículo determinado de forma específica. En todo lo demás, se estará a
lo previsto en el resto de las disposiciones del Acuerdo Ministerial Nro.
MINEDUC-MINEDUC-2024-00088-A de 23 de diciembre de 2024. 
  
SEGUNDA.- La Coordinación General de Asesoría Jurídica se encargará de la
correspondiente codificación del Acuerdo Ministerial Nro.
MINEDUC-MINEDUC-2024-00088-A de 23 de diciembre de 2024. 
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DISPOSICIONES FINALES 
 

PRIMERA.- Encárguese a la Coordinación General de Secretaría y Atención al
Ciudadano el trámite de publicación del presente instrumento legal en el Registro 
Oficial. 
  
SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección de Comunicación Social la publicación del
presente instrumento legal en la página Web del Ministerio de Educación, Deporte y 
Cultura. 
  
TERCERA.- Encárguese a la Dirección de Procesos, Servicios, Calidad y Gestión del
Cambio difundir el contenido del presente instrumento legal en las plataformas digitales 
correspondientes. 
  
CUARTA.- El presente instrumento legal entrará en vigencia a partir de su expedición,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese, publíquese y cúmplase.- 
 
 
Dado en Quito, D.M. , a los 19 día(s) del mes de Enero de dos mil veintiséis.  
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GILDA NATALIA ALCÍVAR GARCÍA 
MINISTRA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA 
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